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INTRODUCCIÓN 
El pago a proveedores ha sido clave para partir de una posición saneada en la 
aplicación del plan estructural para erradicar la morosidad de las AAPP, que tiene su 
base en dos leyes a aplicar desde 2014: la Ley de registro contable y factura 
electrónica y la Ley Orgánica de control de la deuda comercial en el sector público, 
ambas aprobadas en diciembre de 2013. 

 
 El impacto macroeconómico de los pagos a proveedores efectuados en 2012 y 
2013 (a través del Fondo de proveedores y del FLA), ha supuesto una inyección de 
liquidez de magnitudes elevadas, que se estima en el mantenimiento de unos 
400.000 empleos y un aumento del 3% del nivel de PIB a medio plazo. 

 
  Gracias a las medidas de liquidez otorgadas por el Gobierno, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales han podido garantizar la prestación de los 
servicios públicos y el mantenimiento del Estado del Bienestar en un contexto de 
grave crisis.    



 Balance Global de las tres fases 
FFPP 

 

* El Nº de proveedores puede no coincidir necesariamente con la suma del total de CCAA y EELL, ya que un mismo 
proveedor puede serlo de una CA y de una EL. 



Sectores económicos financiados y tipo de proveedor  
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 FLA 2012: Dotado con 18.000 millones, aunque se utilizaron 16.638 millones de euros (al no 
adherirse finalmente todas las CCAA). 
 

Aproximadamente el 68% de las facturas atendidas mediante FLA se han destinado a 
servicios públicos fundamentales:  

    -  52% a gasto sanitario, que vuelve a ser el protagonista. 
  -  8,7% a Educación y 
  -  7,2% a Servicios Sociales. 
 
 FLA 2013: Con una dotación de 23.000 millones de euros. 
 

Entre los pagos a proveedores a través del FLA 2013 por parte de las CCAA adheridas, se 
han destinado a pagos a servicios públicos esenciales las siguientes magnitudes:  59,4% a 
Sanidad; 8,8% a Educación y 9,7% a Servicios Sociales. 
 

5 

FONDO DE LIQUIDEZ AUTONÓMICO 

 FLA 2014:  Dotado con 23.000 millones de euros.  
 
Se consolida el FLA como mecanismo garante de la liquidez de las CCAA, mediante la cobertura del 
100% del objetivo de déficit de las Comunidades, manteniendo como prioridad la atención de las 
facturas vinculadas a financiar los servicios públicos fundamentales. 
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FLA 2012/2013 
DATOS POR FINALIDAD DEL GASTO 

Más del 75% del gasto se ha destinado en 2012 y 2013 a servicios 
fundamentales (sanidad, educación y servicios sociales). 



Resumen ahorros FFPP + FLA 
Comunitat Valenciana 

COMUNIDAD AUTÓNOMA Ahorros anuales 
FFPP2012+2013+Rebaja 2014 

Ahorros anuales FLA 
2012+2013+2014 

AHORRO 
ANUAL 

AHORRO 
PLAZO 

OPERACIÓN 

COMUNITAT VALENCIANA 100,94 122,26 223,21 1.486,34 

TOTAL CCAA 406,26 644,32 1.050,58 6.960,70 

Datos en millones de euros 



Sectores beneficiarios del FLA 2014, en 
la Comunitat Valenciana, hasta mayo:  

Millones de € %
Sanidad:                             333,85 88%
(Farmacia:) 267,36 71%
Educación:                        13,09 3%
Servicios Sociales:                7,46 2%
Resto:                                    23,72 6%
Total :                              378,11 100%



Pago de subvenciones a personas 
físicas - Comunitat Valenciana 

  

Obligaciones abonadas por subvenciones en materia de servicios públicos 
fundamentales 

TOTAL  
SERVICIOS 

FUNDAMEN-
TALES 

Subvencio
nes en 

materia de 
empleo 

Otras 
subvencion

es o 
ayudas 

TOTAL  
SERVICIOS 

FUNDAMEN-TALES Y 
RESTO DE 

SUBVENCIONES O 
AYUDAS Educación Sanidad 

Servicios Sociales 

Dependenc
ia 

Vivienda 
en régimen 

de 
protección 

pública 

Otros servicios 
sociales 

Total Servicios 
sociales 

C. 
VALENCIANA 27.847,89 3.453,46 27.393,77 277,55 273,93 27.945,25 59.246,60 9.000,27 24.371,84 92.618,71 

Datos en millones de euros 



ACUERDO DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO PARA 
ASUNTOS ECONÓMICOS POR EL QUE SE MODIFICA EL REPARTO 

DE RECURSOS DEL FONDO DE LIQUIDEZ AUTONÓMICO 2014.  
 

• Modifica la distribución de los recursos del FLA con el objeto de asignar 
recursos adicionales al tramo destinado a cubrir las necesidades de 
financiación de déficit público, siendo prioritario atender facturas 
anteriores a 2014 y en especial del ámbito de servicios fundamentales: 

CCAA 

Δ Asignación FLA 2014 en proporción a 
déficits  años anteriores corregida por 
desviación porcentual con el % deuda 
comercial a 30/4/2014 

% del total Asignación 
FLA 

ANDALUCÍA 474,61  15,82% 

ILLES BALEARS 59,27  1,98% 

CANARIAS 78,51  2,62% 

CANTABRIA 34,28  1,14% 

CASTILLA - LA MANCHA 277,96  9,27% 

CATALUÑA 912,20  30,41% 

REGIÓN DE MURCIA 227,24  7,57% 

C. VALENCIANA 935,93  31,20% 

Total general 3.000,00  100,00% 

En millones de euros 



 
 

En consecuencia, a través del presente Acuerdo, la distribución de los 
recursos del Fondo de Liquidez Autonómico 2014 queda modificada por el 

presente Acuerdo según el cuadro siguiente: 

 
En millones de Euros 
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